
Samborondon, 26 de Marzo de 2018 

Señores o 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CRISTATERRA 5.4. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración” 

De conformidad con las Resoluciones y Reglamentos expedidos por la Superintendencia de 
Compañias, presentamos a consideración de ustedes el informe que corresponde al Ejercicio 

Económico terminado al 31 de Diciembre de 2017, así como el Balance General y el Estado 

de Pérdidas y Gananoas, cortado a la misma fecha 

  

<= La empresa ha desarrollado sus actividades en un entomo económico un tanto difcl, sm 
embargo se cumplio con sus obligaciones y objetwos para el ejercicio 2017, 

% La administración dio fiel cumplimiento a las disposiciones de la Junte General de 
Accionistas. 

+ No se han generado hechos extraordinanos en el campo admunistrativo y laboral 

% La situacion financiera al cserre del eferciao, y que se pone a consideración de la Junta en 
los balances y demás documentos, es la siguente, 
  

  

  

  

  

  

  

        

Ingresos Operacionales 702,441.23 
Ingresos No Operacionales 27,895.89 
utilldad del Ejercicio 730,337.12 
Menos: 
Gastos Operacionales 358,629.39 
15% Participación Empleados 0.00 
Impuesto a la Renta 81,929.58 
Utilidad Líquida 239,879.05 
  

El antedicho resultado, al igual que el año antenor, es positivo, 

+ En relación con la utilidad del ejercicio se sugiere que no sea distribuida, y que sea 
mantenida en la compaña 

«+ Respecto de políticas y estrategias para el siguiente ejercicio económico se recomienda a la 
Junta General que se mantenga un crecimiento acorde a las crcunstancias del pals, 
precautelando el flyo de caja 

+ Se han cumplido las normas de propiedad Intelectual y derechos de autor por parte de la 
compañía. 

Dejamos asi cumplida nuestra obligacion legal y expresamos a los Señores Accionistas nuestro 
profundo agradecimiento por la confianza con que siempre nos han distinguido 

    
    Gerente General Presidente


